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EN LA REAL AUDIENCIA DE VALENCIA

el día 2  de Eucro del año 1 8 5 5 ^
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d  Sx*. n i r a l á j ?  tJ iU a b M ,

V A L E N C I A  :

n rp R E N T A  DE "Q. IV uito ilto iifü i't,

D(> Ía luiî iiia.

Univev’i^idad de Navarra 
Servicio de Bibliotecas
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c
O eñalado el día de hoy por una orden emanada 
del Trono para renovar el círculo anual de vues
tras tareas, tengo yo el honor de cerrar este acto 
5olernne llamando vuestra atención al subh'rae o b 
jeto que nos ha congregado; y aunque las leyes y 
¡ordenanzas que acaban de leerse marcan vuestros 
santos deberes, y excita mi admiración la exactitud 
^con que habéis acertado á desempeñarlos, no por 
eso dejaré de inculcaros el ejercicio de aquella 
hermosa v irtud , que hermanada con la de la Jus
ticia disminuye los males de la desgracia. Tal es la 
natural compasion , que sin vulnerar los respetos 
siempre debidos á la ley^ ofrece seguros consuelos 
aun al mismo que siente sus rigores.

Dios, la naturaleza y la razón nos mandan ha
cer el bien^ y por mas terrible que sea el ministe
rio del Magistrado, recta é imparcial su justicia, 
no por eso ha d.e negar la entrada a la hutuanidadj



pues que piadoso é mesurado debe ser el juzga
dor ” según la hermosa frase del sabio Legislador 
de las Partidas.

Tan laminoso principio fue el vehículo  ̂ que 
dirigiendo á la mejora de la legislación, la reconci
lió con la sabiduría, y logró purgarla de las feroces 
máximas que por desgracia profanaron un tiempo 
el santuario de  la Justicia. Vino en pós la mansa 
equidad recobrando sus derechos con prudente y 
acertado ejercicio; suavizó la Ley su excesivo r i 
gor; puso á cubierto y defendida la inocencia; y el 
crimen solo fue con mayor ahínco perseguido. Y 
ni aun aquí quedaron las mejoras, sí que conside
rando que los manejos de los criminales podrían 
acaso comprometer á la inocencia, la proveyó con 
admirable previsión de otros tantos vigilantes pro
tectores en los mismos que eligió para depositarios 
de la Autoridad.

Al hacer vosotros sentir de lleno su peso, tíni
camente el amor hacia los hom bres , la humanidad 
y compasion en el ejercicio de la justicia pueden 
granjearos y aseguraros al mismo tiempo la pose
sión de tan honroso título aun á los ojos del acu
sado, que envuelto en el silencio imponente de las 
leyes , fija siempre en su mente la imagen de la 
Justicia que le aterra, y agitado de la mas congo
josa incertidum bre, ora se mire criminal, ora



inocente, espera tímido el fallo, que ha de decidir 
de su suerte.

E l  amor á los hombres y la natural compasion 
pueden disminuir en gran parte el peligro de vues
tros fallos*, pues ella basta, siendo discreta, para 
disipar las preocupaciones con que imbuido el 
ánimo solo vé la verdad como entre celajes 5 y tal 
vez confunde el delito con el e rro r ,  el error coa 
la inocencia. No amar á los hombres es mirarlos 
con indiferencia: mirarlos indiferentemente es el 
medio de nunca conocerlos ; y no conociéndolos 
inútil es buscar aquel equilibrio perfecto que la ley 
requiere entre el Juez que interroga y el acusado 
que responde.

U n  mero espectador de la naturaleza, y que 
jamás pase de la estéril investigación que pueda 
percibir el ánimo en su variedad , hermosura y 
magnificencia nunca llegará á conocerla. Para él 
serán motivo de asombro los fenómenos, ó de es
panto, si se quiere, mas no por eso dejarán de ser
le indiferentes. Para adquirir el título de amante 
de la sabiduría será necesario que observe, deduz
ca , y por medio de experimentos r o b e , por de
cirlo así, á la naturaleza los secretos que ocultaba 
á su curiosidad. Así el Magistrado que pretenda 
conocer al hom bre, debe empezar por amarle. Sin 
tan natural y dulce iaclinacion nunca verá en él



todas las situaciones del alma, ni percibirá lo que 
pertenece á la pasión, ni lo que es efecto del carác
ter ,  ni lo que puede provenir de un delito que mo
tivaron las circunstancias, ó tal vez una fatalidad 
desgraciada, ni hará las aplicaciones convenientes, 
ni deducirá las consecuencias necesarias para go
bernarse en los casos particulares. N i ha de consi
derarle solo en sí mismo y sin relaciones con los 
demás seres; n o , buscarle debe en el Estado , allí 
es donde precisamente iia de examinarle; y si le 
falta el am or, si la hum anidad, semejante ai que 
ve un objeto á desproporcionada distancia, divisará 
apenas los li.neamentos exteriores y partes principa^ 
les ; mas la mùtua correspondencia y nexo de ellas 
se ocultarán á su penetración.

¡Cómo pudiera yo . Señores, aumentar la im
portancia de la virtud de que voy tratando, si t ra 
jera á ia memoria los desaciertos, que en nuestra 
antigua Legislación y en la de toda la culta E uro 
pa llegó á producir la falta de compasion en los 
'juicios criminales I Respetaré las instituciones de 
nuestros mayores, á quienes la diferencia de cos
tumbres, ó el distinto carácter de los pueblos extra
viaron en términos de desatender la mansa equidad, 
creyendo tal vez que conforme á ella obraban. 
Tiempos hubo en que se oyó sollozar á la afligida 
humanidad para hacerla sentir por su propia boca



la pena de un delito, que había sido obra de otro 
autor. Pero  aleje yo vuestra consideración de tan 
infortunados tiempos , insistiendo en manifestar 
que tal vez no se hubieran vuelto contra la Justicia 
las armas entregadas para sostenerla, si sus deposi- 
tr»*'ios abrigando en su pecho el verdadero amor á 
la hum anidad, hubieran hecho conocer las ofensas 
y mal trato que recibía.

La hum anidad , esta dulce y benigna participa
ción de l cielo hubiéralos dirigido como al presen
te  al conocimiento de los hombres: y logrado éste, 
los hubiesen visto tales cuales son , sin pasión, sin 
ánimo preocupado: les hubiera inspirado la descon
fianza, y tenido siempre como en centinela contra 
las ilusiones de l amor propio , del indiscreto celo y 
frios sofismas de su razón extraviada: hubiese comu
nicado á sus diligencias, pesquisas é indagaciones 
el mas franco y noble interés por el descubrimien
to de la santa verdad: el interés que produce y d i
sipa las dudas: el interés en fin que despoja las 
apariencias de lodo cuanto puede sustraerlas de un 
severo examen.

Podríais temer vosotros los desvíos mismos, si 
este amor decidido hácia la humanidad no fuera 
vuestra pasión mas fuerte , y no hiciera vanos todos 
los esfuerzos con que la prevención á las veces se 
presenta dispuesta á arrastraros á una precipitacioa



dañosa. Porque teniendo siempre á la visla el amor 
de vuestros semejantes, viendo en cada uno de los 
acusados un sér, que voluntaria ó casualmente se 
ha sometido al infortunio  ̂ ¿qué precauciones no 
tomáis para aseguraros de la verdad? ¿Cómo procu
ráis instruiros? ¿cómo adquirir los previos y nece
sarios conocimientos para que no sean desacertados 
vuestros fallos, cuando obedeceis á las suaves im 
presiones de la humanidad?

Sí, yo soy buen testigo: vosotros informados 
de los errores de todas las clases del Estado o b 
serváis la diferencia moral de los sexos: penetráis 
hasta el modo peculiar de ver y pensar de cada 
uno: subis. al origen de las pasiones: las seguis ea 
su desarrollo y progresos, fijando vuestra conside
ración hasta qué punto pueden influir en la volun
tad. Encontráis los principios de todos los errores 
V  elementos de lodos los delitos en los sofismas 
originados de las pasiones, y no pocas veces en las 
infames arterías de la seducción; y  allí notáis divi
didos los humanos intereses para descubrir con mas 
facilidad el gérmen de los vicios que destruyen los 
Estados. De modo que consultando con el cora- 
zon , preguntáis á la naturaleza y sometéis á su 
examen las observaciones, experiencias y descubri
mientos que habéis hecho.

Por eso no puede menos de presentarse como



penosa la carrera que está abierta á vuestra vista; 
pero no vacilareis tampoco en continuarla, cuando 
ya la habéis comenzado y la conocéis. ¡Qué nuichol 
jSi se os presenta la inocencia pidiendo uii apoyo, 
la ignorancia rogando por un intérprete, y la des
gracia implorando el auxilio de un bienlieclior! 
¡Qué muclio, repito, si aun en los juicios civiles la 
voz tímida del miserable os ofrece el consuelo de 
enjugar sus lágrimas por el afán con que procuráis 
poner término á su miseria, reintegrándole en los 
derechos que le usurpára la desapiadada avaricia! 
¿Y cómo podrían tener acogida sus súplicas sin ser 
descubiertos los siniestros manejos del litigante 
artéro, dispuesto siempre á sacar partido de las des
ventajas de la misma pobreza que insulta, si no es
cudriñaseis y penetraseis hasta en lo íntimo del 
corazon del hom bre, impulsados del poderoso in
flujo que sobre vosotros ejerce el amor á la huma
n idad , y las sábias leyes que la garantizan? ¡Loor 
eterno á los rasaos sublimes de insione Real Pie-o  D

dad y beneficencia que dictó el amor de nuestros 
excelsos S o b e r a n o s  para afianzar el interés recíproco 
y enlazar una perpètua concordia; y que sirviendo 
de ilustre guia en el ejercicio de vuestra Ministe
r io ,  os proporcionen contribuir al bien general!

¡Feliz destino el vuestro, que á fines tan rele
vantes os conduce! ¡Noble y generosa compasion



qae tantos bienes prodigas en nuestras manos! T ú  
haces el ministerio de la Justicia mas amable al Es
tado por el consuelo que nos proporcionas de reinar 
sobre el justo é incu lpab le , que  temible por el 
terror que puede inspirar el castigo de un malvado.

¡Ah! Nadie ignora qne no es compasion dejar 
impunes los delitos. Tolerar el crimen es autorizar
lo ,  y so fomenta cuando se le deja sin castigo. La 
vida de los particulares , la conservación de sus 
b ienes , la seguridad del E s tad o , la fidelidad y 
exactitud en el desempeño de los cargos que el 
S o b e ?.ANO confia, exigen que la espada tajante de  ̂
la Justicia corte sin d u e lo , y sopare sin piedad al 
individuo que contra tan sagrados objetos atenta
se. No puede ser contra la compasion la pena eii 
(¡ne la humanidad misma se interesa: ni ésta se re
siente cuando en el ara de la Justicia se ofrecen ios 
sacriíicios que inflexible demanda.

Mas si esta severidad es inseparable de la Justi
c ia , y debe hacer sentir todo su peso cuando son 
pronunciados sus tremendos oráculos contra e! cul
pado, gracias sean dadas á la benigna influencia de 
la humanidad, y á la sabiduría de nuestros M o n a r 

c a s ,  que removieron del todo los falsos principios 
que pudieran negar la entrada á la mansa equidad 
en el san4,uarIo de la Justicia.

Sea ella vuestra guia eu la dificll y penosa carrera



que vais á emprender de nuevo. Ella os dirigirá á 
amar al h o m b re : os condacirá á su conocimiento, 
y descubrirá al culpado, al tiempo mismo que ma
nifestará la inocencia del justo, pacífico y tranquilo 
vasallo. N o temereis los lazos en que puedan hace
ros caer la preocupación , el amor propio, el interés 
mal entendido, los susurros de la envidia, ni los 
ocultos manejos de la ambición. El genio de la hu
manidad velará sobre vosotros, y juniajnente con ia 
seguridad y buen orden difundiréis por todas par
tes la indúlgeme equidad aunada con la Justicia: 
gozareis de la dulce satisfacción de haber contri
buido al b ien ; y ofreciendo saludables ejemplos á 
los pueblos , tendrán éstos nuevos motivos para 
amar y bendecir mas y mas el paternal Gobierno 
d e  nuestros Augustos S o b e r a n o s .
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|)litn íif los ís^ fíicn tcs que et Ijuit ítcepitcl)«- 

tio jjor lit S f c r f t a m  íif l  t lm l Jlru n -lií, 

í ifs íií  3 S í  €nfi*o isc 1852 , l)asíit 24 í)c 

Biftcm brc í f l  mismo nño.

S E C R E T A R I O  M A R T I N E Z .

I -I rcügoesaj"-^

E sp ed ien te s  de  A b asto s..................................................................................  27.
D e recib im ien tos de A bogados....................................................................  3.
D e ju ram en to s de A lcaldes m ayores y  C o rreg id o res .......................  5.
L e  afianzam ientos de A lcaldes m ay o res.................................................  2.
D e A g ric u ltu ra ............................  . . ................................................................ 5.
De A lb é ita re s .......................................................................................................  5.
D e A rch ivos.......................................................................................................... 2.
D e B o ticarios.......................................................................................... .. 6.
De C á rce le s ..........................................................................................................  2.
D e C argas co n ce jile s ........................................................................................  lí-)-
De E scribanos sobre res idencia  y  rec ib im ien to  de  e sc ritu ras . . . 17.
D e rec ib im ien to  de  E sc rib an o s ...................................................................  1.
D e F áb ricas de Ig le s ia s .................................................................................. !•
D e G anados........................................................................................................... 16.
D e G rem io s........................................................................................................... 37.
D e G u ard as de cam po.....................................................................................  9.
D e H ida lgu ías ......................................................................................................  2.
De H osp ita les y  E stab lec im ien tos de caridad .......................................  7.
D e in form es a l  R ey  n u e s tro  S e ñ o r , á  la  C ám ara y  a l  C onsejo. . / 5 .
D e Ju n ta s  g e n e ra le s ..........................................................................................
D e M alliechores..................................................................................................  2.
D e M édicos y  C iru jan o s.................................................................................  37.
D e M ercados......................................................................................................... 5.
De Pesos y  m ed idas.........................................................................................  2.
D e Policía u rb a n a ..............................................................................................  31.
D e P ro toco lo s......................................................................................................  3.
De R iegos v aguas............................................................................................  29.
D e  T e a t r o s ; .  . .............................................................................................................................  1-

T o t a l ......................................................  359.
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Plan de los pleitos y  espedientes civiles de que kan 
dado cuenta los Relatores con citación de las pai'~ 
tes, despachados desde el dia 3 de Enero de 1832, 
hasta 24  de Diciembre del mismo año ̂  y  también 
de los espedientes de Acuerdo despachados por los 
Relatores de ella.

Pleitos 
y  espedientes.

R E

A d b ll .

L A T O R E S .

C r e s p o . \ R a m i r b z .

T o t a l e s .

Defínitivas..........
R ecursos...........
Espedientes d e l

Sala .............J
De A cuerdo......

m .
1 7 .

1 7 1 .

4 6 .

6 1 .
14 .

21 j5.

4 8 .

4 3 .
7 .

2 gü.
SO.

170 .
5 8 .

6 4 1 .

144 .

Sumas........ 2 9 8 . 5 5 8 . 3 í)7 . 0 0 5 .

c/c^iacÁ m ^ m t a n o

Definlíivas.......... 1 . 5 . 5 . 7 .
Recursos............. 0 . 0 . 0 . 0 .
Espedientes....... 5 . 4 . 5 . 1 0 .
D e A cuerdo .... 2 . 0 . 0 . 2 .

Sum as........ C . 7 . G. 10 .
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Plan de los pleitos y  espedientes civiles de que han 
dado cuenta los Relatores con citación de las pat'~ 
teSy despachados desde el día 5 de Enero de 1852, 
hasta 24  de Diciembre del mismo año ̂  y  también 
de los espedientes de Acuerdo despachados por los 
Relatores de ella.

Pleitos 
y espedientes.

R E L A T O R E S .
T o t a l e s .

V e r d e j o . D v a l b e .

Deíliútivas.......... 62 . 55. 45. 160.
R ecu rso s........... e. 8. 7. 21.
EspciUciiles de ) 

S ala .............J 211 . 178. 109. 498.
De A cuerdo...... 47 . 55. 41 , 141.

Snmas........ 526. 292. 202. 820.

c /ú y ia c Á a /r e n . e Á f
«9

'lo

Definitivas.......... 5. 2. 1. 6.
Recursos............ 0 . 2. 0. 2 .
Espedieutcs....... 4 . 0. 5 .
D e A cuerdo .... 1. 0. 0 . 1.

Sum as........ 8. 4 . 2 . 14.
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(le los pleitos y  espedientes de que han dado cuenta 
los Relatores con citación de las partes y despa
chados por las dos Salas de lo Civil, y  también 
de los espedientes de Acuerdo, desde el dia 5 de 
Enero de 1852 ,  hasta 24  de Diciembre del 
mismo año.

Pleitos y  espedientes.
S A L A S .

T o t a l e s .
Primera. Segunda.

170. 100. 330.
58. 21. 59.

Espedientes de Sala.............. e /A l. 498 . H 5 9 .
I M . 141. 285.

Sninas........................... 995. 820. 1813.

e 9 ^ e/ef ajio

7. G. 13.
0 .

10.
2 .
5.

2.
15.

2 . 1. 5.

19. V i. 53.
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Plan de las causas y  espedientes crimínales de que han dado 
cuenta los Ilelatores en consulta , y  con audiencia de Partes^ 
desde el 3  de Enero de 1 8 5 2 , hasta 2 4  de Diciembre del 
mismo año.

R E L A X O n E S . PLÁ. Apa r ic i. JOVÉR.

BSCRIBAKOS DE CAMARA. Pajaró». M arti. Almenár.

CAUSAS.
64. 70. 76. 210 .

De robos y raterías............................................... I3 Í- 109. 121. S 6 i.
0. 5- 3 - 8.

De sediciones, alborotos y espresiones su-
3« 4- 3 - 10.

De folletos y fijación de pasquines.................. 1. 0. a . 3 .
0. 0. 9.

De resistencia é inobediencia á la Justic ia ... 18. 14. 7* 39-
3* 3 - 2. a.

De suplantación de instrumentos...................... 7 - I . 3- I I .
De heridas ,  malos tratamientos , injurias, 

insultos y  atropellamíentos............................ 171. 188. 182. 5 4 '-
De estupros, amancebamientos y  escándalos

i5 . 15 . 17- 48.
De vagancia y conducta sospechosa................ 11. I I . 13- 35.
De armas prohibidas............................................ a i . 2 4 - 21. 66.
De escalamientos y fugas de cárceles............. 17- 21. 16. 54-

0 . 3 . 2. 4-
De capitulaciones de Alcaldes mayores......... I . 0. 0. I.

48. 49. 71- I<58.
17- 25. 5. 47*

De apartam ientos................................................. 6. 2. 2. 10.
0. S. 4- 6.

De informes de Sala............................................. 3- I . 1. 5 ‘
131. 139- l io . 380.

Artículos y espedientes de Sala....................... 1.102. 890. 900. 2.893.
Espedientes de gobierno...................................... 98. 0. 0. 9«.
De partes Fiscales con los repetidos de estado. 2.700. 4.J11. 3-flo7. TI.018.
De reos presentados personalmente en Sala.. I . 5 . 2. 8.

Sumas............................. 4 -Í70. 6.091. 5 -370- 16.031.

Q u e d a r o n  p o r  d e s p a c h a r  e n  f i n  de l  a n o 1 8 5 2 .

5- 0. 0. S ‘
lo . 0. 0. 10.

Sumas............................. 1 l í - 0. 0. !5 .

R E O S  C O N D E N A D O S

inser
te.

A  azo
tes.

A  p rest' 
dio.

A  obras 
públicas

A  p r i 
sión y  re- 
ciusion.

A  ser
vicio de 
armas.

A  des
tierro.

Absuel-
tos.

Indulta
dos.

34- 7* 692. 423. 224. 37- lo. 237. 338.

U n ivers id ad  d e  Navarra
Servicio de Bibliotecas
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